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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, julio veinticuatro de dos mil veintitrés 

 

 
Proceso Ejecutivo de alimentos 

Demandante LINA MARCELA CARDONA RÍOS 

Demandada MARTÍN MAURICIO RESTREPO MONCADA 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00275-00 

Instancia Única  

Decisión Acepta Sustitución de Poder 

 

 

   De conformidad con el Artículo 75 C. G del P., se acepta la 

sustitución del poder que hace la demandante al revocar el poder a su actual 

apoderado y designar a la doctora Firlay Estella Calle Sánchez quien porta la T.P 

212.981 del C.S de la J, a quien se le reconoce personería para actuar conforme 

a las atribuciones y facultades otorgadas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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